
Expediente: 5552/24
Carátula: PREVENCION A.R.T. S.A. C/ INDUSTRIAS SANTA BARBARA S.R.L. S/ COBRO ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: TRASLADO DE DEMANDA
Fecha Depósito: 14/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20248028964 - PREVENCION A.R.T. S.A., -ACTOR/A
90000000000 - INDUSTRIAS SANTA BARBARA S.R.L, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 5552/24

*H102316091261*
H102316091261

JUICIO: PREVENCION A.R.T. S.A. c/ INDUSTRIAS SANTA BARBARA S.R.L. s/ COBRO
ORDINARIO - EXTE 5552/24 - Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo la presentación ESCRITOS INGRESADOS
WEB - CUMPLO PREVIO - POR: QUINTANS, LEANDRO CARLOS - 07/04/2026 09:20:

1) Se adjunta el pago efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha: 07/04/2026 -
20248028964 QUINTANS LEANDRO CARLOS -Concepto: BONOS DE MOVILIDAD - JUSTICIA DE
PAZ -Nro Comp: 371626216 -Monto: 10038. Se tiene presente la boleta ley 6059 acompañada.
Atento lo solicitado y lo dispuesto por el art 113 del Código Tributario, se difiere el pago de la tasa de
justicia proporcional hasta antes del dictado de la sentencia definitiva.

2) Por presentadas las copias de documentación acompañadas en soporte digital. La parte actora
debe conservar los originales en calidad de guardador. El juzgado y/o las partes podrán requerir su
presentación y/o exhibición. A los restantes medios probatorios reitérese en la etapa procesal
oportuna.

3) Cítese al demandado INDUSTRIAS SANTA BARBARA S.R.L. (CUIT 30716819856, con domicilio

en Santa Bárbara, s/n, Aguilares, Tucumán; para que se apersone a estar a derecho. Córrase
traslado de la demanda y de la documental acompañada, para que en el plazo de QUINCE DÍAS
contesten en los términos del art. 435 CPCCT. El incumplimiento a dicha carga procesal, dará lugar
a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT.

4) Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCCT). Fdo. Dr. Santiago José Peral. Juez. PFO-5552/24

Actuación firmada en fecha 13/04/2026

Certificado digital:
CN=PERAL Santiago Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341863571

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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